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PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: MIRIAM DEL ROSARIO ESCOBAR AMAYA 

CAUSANTE: CECILIA DEL ROSARIO AMAYA 

RADICACIÓN: 2021-00276 

 

 

Valledupar, Cesar, catorce (14) de septiembre  de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Del trabajo de partición presentado por el partidor designado Dr. Arturo Macías 

Tamayo, CORRASE traslado a todos los interesados por el término de cinco (5) 

días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos 

que les sirvan de fundamento. Numeral 1º artículo 509 del C. G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  
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